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ANONIOMENDOA JIMEEZ
CC No. 73.204165
T.P No. 173.467 del C.S de la J

FELIX
d.c.

personerfa a la persona jurfdica denominada JURJDICA ABOGADOS Y
orma y terminos en que esta conferido este mandate

Sirvanse reconocer

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO RICO ACOSTA CC 92189000
DEMANDADO: POSITIVA COMPANNA DE SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO:   08001310500320190019700

LUISA FERNANDA CABREJO FELIX, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con CC.
No. 52.201.373 de Bogota D.C., obrando en mi condicion de Apoderada General de Positiva
CompaniadeSegurosS.A., segdn escritura publica No. 3181, de la entidad aseguradora, organizada
como sociedad anonima que, como consecuencia de la participacibn mayoritaria del Estado tiene el
caracter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con personeria jurfdica, autonomia
administrativa y capital independiente sometida al Regimen de Empresas Industria^s y Comerciales
del Estado de conformidad con el artfculo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la
ciudad de Bogota D.C., tal y como se desprende de los certificados de existencia y representacibn
legal expedidos por la Camara de Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se
adjuntan, entidad que en virtud del cohtrato de cesion de activos, pasivos y contratos suscrito entre
la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de agosto de 2008, en desarrollo del artfculo 155
de la ley 1151 de 2007, aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante
Resolucion 1293 de 2008, asumio las contingencias que cursaban en contra de la ARP I.S.S?, de
manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016, manifiesto al Senor
Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la persona jurfdica denominada JURlDICA
ABOGADOS YCONSULTORES S.A.S., sociedad identificada con Nit No. 900.944.440-3, para que,
en nombre y representacion de Positiva Companfa de Seguros S.A., se notifique del auto admisorio
de la demanda, la conteste y asuma la representacion judicial de la Entidad y lleve hasta su
termina^^on el tramite correspondiente en el proceso de la referenda, en defensa de los intereses de
la Compania.

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de
memoriales, interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al articulo 77 del CGP, expresamente
para transigir, desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumiry conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a
la facultad que se otorga para recibir, el apoderado puede retirar los titulos, tramitar su conversion,
mas no solicitar la entrega de estos a su nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el
endoso a su favor.

Conferido el poder de esta manera, quedan facultados para actuaren el presente proceso, cualquiera
de los profesionales del derecho que se encuentren inscritos en el certificado de existencia y
representacion legal de JURlDICA ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S. tal como lo dispone el
artfculo 75 del Codigo General del Proceso.

Senores

JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
E.S.D.

Posmm
COMPA.NIA DE SEGUROS
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA
Nit: 860.011.153-6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00209473
Fecha de matrícula: 11 de abril de 1984
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 12 de junio de 2020

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Ac 45 # 94 - 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: eduardo.hofmann@positiva.gov.co
Teléfono comercial 1: 6502200
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Ac 45 # 94 - 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co
Teléfono para notificación 1: 6502200
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Que por Acta No. 464 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2009,
inscrita el 08 de junio de 2009 bajo el número 178057 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá, D.C.

Que por Acta No. 464 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2009,
inscrita el 08 de junio de 2009 bajo el número 178059 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá, D.C.

Que por Acta No. 517 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2012,
inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el número 00216418 del libro
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VI, la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá, D.C.

Que por Acta No. 517 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2012,
inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el número 00216415 del libro
VI, la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá, D.C.

REFORMAS ESPECIALES

Que por Escritura Pública No. 5.027 Notaría 23 de Santa Fe de Bogotá
del 17 de octubre de 1.995, inscrita el 27 de octubre de 1.995, bajo
el No. 514047 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: SEGUROS
TEQUENDAMA DE VIDA S.A. por el de: LA PREVISORA VIDA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS.

Que por Escritura Pública No. 1240 Notaría 74 de Bogotá del 25 de
octubre de 2008, aclarada por la Escritura Pública 1260 del 30 de
octubre de 2008, inscritas el 30 de octubre de 2008, bajo el No.
1252868 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: LA PREVISORA
VIDA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por el de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de mayo de 2108.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto la realización de operaciones de seguros
de vida individual y afines, bajo las modalidades y los ramos
facultados expresamente; de coaseguros y reaseguros en los mismos
ramos facultados; y en aplicación de le Ley 100 de 1993, sus decretos
reglamentarios y demás normas que los modifiquen o adicionen, el
desarrollo de todas aquellas actividades que por ley sean permitidas
a este tipo de sociedad. Los contratos de reaseguro podrán celebrarse
con personas, sociedades o entidades domiciliadas en el país y/o en
el exterior; y en virtud de tales contratos la sociedad podrá ceder y
aceptar riesgos de otras aseguradoras. En desarrollo de su objeto de
la sociedad podrá: A) Adquirir, enajenar, arrendar, hipotecar y
pignorar en cualquier forma toda clase de bienes muebles e inmuebles,
siempre que no se afecte la libre disposición de los activos, excepto
para aquellos casos autorizados por la ley. B) Girar, endosar,
aceptar, ceder, descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda o garantía, o recibir en pago de toda clase de títulos
valores, o valores que se negocien en el mercado público. C) Recibir
dineros en mutuo, con o sin intereses; garantizar por medio de
fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus propias obligaciones,
siempre que no se afecte la libre disposición de los activos, excepto
para aquellos casos autorizados por la ley. D) Constituir o hacerse
parte de otra u otras sociedades, entidades sin ánimo de lucro,
empresas públicas, mixtas o privadas. E) Celebrar y ejecutar todos
aquellos actos, contratos y operaciones que tengan relación de medio
a fin, anexos o conexos con el objeto social, y todos los autorizados
por las normas legales que reglamentan la inversión del capital y
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reservas de las compañías en los diferentes ramos. La realización de
operaciones de libranza o descuento directo, para el pago de
obligaciones a su favor. F) Con base en las facultades que otorga el
artículo 80 del decreto 1295 de 1994 y el artículo 11 de la Ley 1562
del 2012, ofrecer servicios de seguridad y salud en el trabajo, y de
prevención, asesoría y evaluación de los riesgos laborales,
incluyendo la prestación de los servicios correspondientes a los
laboratorios de higiene y toxicología.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $436.000.000.000,00
No. de acciones : 174.400.000.000,00
Valor nominal : $2,50

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $422.335.667.507,00
No. de acciones : 168.934.267.003,00
Valor nominal : $2,50

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $422.335.667.507,00
No. de acciones : 168.934.267.003,00
Valor nominal : $2,50

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Resolución No.1095 de Ministerio de Hacienda y Crédito
Público del 08 de abril 2019 , inscrito el 11 de Febrero de 2020 bajo
el número 02551833 del libro IX, fue(ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
PRIMER RENGLÓN
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Villota Quiñones Luis Fernando c.c. 0000012978120

Que por decreto No.1295 de Ministerio de Hacienda y Crédito Público
del 19 de julio 2019 , inscrito el 11 de Febrero de 2020 bajo el
número 00002629 del libro IX, fue(ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
SEGUNDO RENGLÓN
DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Salgado Lozano Carolina c.c. 000000052386468

Que por Acta No.126 de la Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549644 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
TERCER RENGLÓN
SIN POSESION - SIN ACEPTACIÓN ***************
CUARTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************
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QUINTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************

** Junta Directiva: Suplente (es) **
Que por resolución No. 1930 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público del 17 de octubre 2018, inscrita el 27 de febrero de 2019
bajo el número 02429080 del libro IX, fue(ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
SEGUNDO RENGLÓN
DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Correa Fernández Maria Paula c.c. 00000052864988

Que por Acta No.126 de la Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549644 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
TERCER RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************
CUARTO RENGLÓN
Andres Felipe Uribe Medina c.c. 000000094520990
Que por Acta No.127 de la Asamblea de Accionistas del 19 de julio de
2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549645 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
QUINTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 126 del 30 de marzo de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2017
con el No. 02227538 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal DELOITTE & TOUCHE N.I.T. No. 000008600058134
Persona LTDA
Juridica

Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de noviembre de 2017, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre
de 2017 con el No. 02280003 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Hernandez Orduz C.C. No. 000000009526516
Suplente Jorge Alfredo T.P. No. 21995-T

Mediante Documento Privado No. sinnum del 23 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590829 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Hernandez Orduz C.C. No. 000000009526516
Principal Jorge Alfredo T.P. No. 21995-T

PODERES
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Que por Escritura Pública No. 0341 de la Notaría 14 de Bogotá D.C.,
del 20 de febrero de 2019, inscrita el 25 de Abril de 2019 bajo el
registro No. 00041329 del libro V, compareció Francisco Manuel
Salazar Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.608.368 de
Santuario - Antioquia en su calidad de presidente de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a la Dra. Kathy Sabina Cristancho Alcalá identificada
con cédula ciudadanía No. 52.794.724, para que en su condición de
Gerente de Corredores de Positiva Compañía de Seguros S.A., nombrada
mediante resolución No.0868 del 19 de noviembre de 2018 y posesionada
el 22 de noviembre de 2018, realice los siguientes actos: Apruebe,
suscriba y presente as ofertas comerciales de seguros de vida, salud,
accidentes personales, riesgos laborales y en general, todos los
seguros de personas que comercialice la Compañía, que se generen para
clientes nuevos y existentes, en procesos públicos y privados, en
cuantía de hasta cuatro mil (4.000) Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes (SMLMV). Suscriba contratos estatales y privados
de seguros y los otrosíes correspondientes, relacionados con seguros
de vida individual, salud, vida grupo, accidentes personales, riesgos
laborales y en general todos los seguros de personas, cuando la
entidad resulte adjudicataria dentro de un proceso de selección de
seguros; dicha potestad incluye la firma y discusión de la
liquidación. Suscriba los, poderes que se requieran para otorgar la
representación en las distintas audiencias o etapas de los procesos
de selección de seguros, en los que la Compañía participe. Firme
contratos de intermediación de seguros de Vida y ARL, al igual que
los anexos y los otrosíes de los mismos. Las facultades aquí
conferidas incluyen las de notificarse, interponer recursos y en
general todos los actos tendientes a la defensa de la compañía y sus
intereses.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURA NO. FECHA NOTARÍA INSCRIPCIÓN

375 11-II-1.956 3 BTA. 24-II-1.956 NO. 25.195
2035 28-V--1.963 3 BTA. 11-IV-1.984 NO.150.025
2056 27-V-1.967 4 BTA. 19-VII-1.967 NO. 37.709
877 29-VII-1.971 12 BTA. 3-VIII-1.971 NO. 44.740

2022 8-XI-1.974 12 BTA. 29-XI-1.974 NO. 22.658
3703 23-XI-1.978 18 BTA. 16-I-1.979 NO. 66.348
933 30-VI-1.982 31 BTA 27-VII-1.982 NO.119.322
116 30 I- 1.980 18 BTA. 11-IV-1984 NO.150.026

1.295 28-X- 1.971 12 BTA 11-IV-1984 NO.150.027
1.795 16-VI-1.988 23 BTA 19-VII-1988 NO.240.890
3.290 17- X-1.989 23 BTA 24- X-1989 NO.278.203
1.123 11- X-1.994 52 STAFE BTA 21- X-1994 NO.467.487
5.027 17- X-1.995 23 STAFE BTA 27- X-1995 NO.514.047

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001849 del 29 de mayo 00592707 del 11 de julio de
de 1997 de la Notaría 45 de Bogotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002632 del 9 de junio 00638099 del 12 de junio de
de 1998 de la Notaría 23 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
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Cert. Cap. No. del 20 de abril de 00678505 del 4 de mayo de 1999
1999 de la Revisor Fiscal del Libro IX
E. P. No. 0004409 del 21 de 00713133 del 21 de enero de
diciembre de 1999 de la Notaría 23 2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000SIN del 27 de 00759706 del 5 de enero de
noviembre de 2000 de la Revisor 2001 del Libro IX
Fiscal
E. P. No. 0004490 del 12 de 00757795 del 22 de diciembre
diciembre de 2000 de la Notaría 42 de 2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001242 del 18 de abril 00773964 del 24 de abril de
de 2001 de la Notaría 42 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. No. del 17 de mayo de 00780437 del 6 de junio de
2001 de la Revisor Fiscal 2001 del Libro IX
E. P. No. 0002118 del 21 de junio 00783522 del 28 de junio de
de 2001 de la Notaría 42 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001763 del 3 de mayo de 00934535 del 17 de mayo de
2004 de la Notaría 18 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0006776 del 25 de 01087169 del 26 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 20 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000042 del 10 de enero 01102610 del 12 de enero de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000095 del 17 de enero 01103815 del 19 de enero de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001403 del 12 de marzo 01116379 del 14 de marzo de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001454 del 9 de julio 01144749 del 13 de julio de
de 2007 de la Notaría 46 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002313 del 28 de 01162112 del 3 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
46 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001869 del 13 de mayo 01249126 del 14 de octubre de
de 2008 de la Notaría 18 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003127 del 24 de 01249127 del 14 de octubre de
septiembre de 2008 de la Notaría 2008 del Libro IX
26 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001240 del 25 de 01252868 del 30 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 74 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1188 del 8 de mayo de 01371501 del 26 de marzo de
2009 de la Notaría 2 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 669 del 11 de mayo de 01303594 del 8 de junio de
2009 de la Notaría 61 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1103 del 10 de junio de 01431274 del 25 de noviembre
2010 de la Notaría 3 de Bogotá de 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1548 del 12 de junio de 01655181 del 1 de agosto de
2012 de la Notaría 42 de Bogotá 2012 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 269 del 14 de mayo de 01839167 del 28 de mayo de
2014 de la Notaría 58 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5723 del 2 de octubre de 02030341 del 26 de octubre de
2015 de la Notaría 13 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2481 del 20 de diciembre 02169378 del 23 de diciembre
de 2016 de la Notaría 41 de Bogotá de 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2613 del 19 de diciembre 02286673 del 20 de diciembre
de 2017 de la Notaría 66 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6512
Actividad secundaria Código CIIU: 6522

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: SUCURSAL CUNDINAMARCA
Matrícula No.: 01903532
Fecha de matrícula: 8 de junio de 2009
Último año renovado: 2020
Categoría: Sucursal
Dirección: Carrera 7 N. 26 - 20 Piso 5
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SUCURSAL BOGOTA - CENTRO SUR
Matrícula No.: 01903533
Fecha de matrícula: 8 de junio de 2009
Último año renovado: 2020
Categoría: Sucursal
Dirección: Cr 7 No. 26 - 20 P 7
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SUCURSAL BOGOTA NORTE - POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S A

Matrícula No.: 02270139
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2012
Último año renovado: 2016
Categoría: Sucursal
Dirección: Ak 19 No. 143 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SUCURSAL BOGOTA OCCIDENTE - POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Matrícula No.: 02270152
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2012
Último año renovado: 2016
Categoría: Sucursal
Dirección: Cr 7 No. 26 - 20 Piso 7
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: LABORATORIO DE HIGIENE Y TOXICOLOGIA
INDUSTRIAL REGIONAL BOGOTA - POSITIVA
CIA DE SEGUROS SA

Matrícula No.: 02507494
Fecha de matrícula: 8 de octubre de 2014
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 92 No. 46 - 11
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que por resolución No.4874 del 27 de diciembre de 1.988 de la
Superintendencia Bancaria, inscrita el 17 de enero de 1.989, bajo el
No. 254.952 del libro IX, se autorizó a la sociedad una emisión de
bonos obligatoriamente convertibles en acciones por valor de
$139.000.000,00 moneda corriente.

CERTIFICA:
Que por resolución No.3475 del 23 octubre de 1.989 de la
Superintendencia Bancaria, inscrita el 30 de octubre de 1.989 bajo el
No 278.711 del libro IX, se autorizó a la sociedad una emisión de
bonos obligatoriamente convertibles en acciones por valor de
$230.000.000,00 moneda legal.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 28 de julio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
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SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 4,708,562,838,507

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6512

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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               CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

El SECRETARIO  DE  LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

                               CERTIFICA

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  JURIDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S.

Nit:                           900944440-3

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-357287-12
Fecha de matrícula:                  29 de Febrero de 2016
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 02 de Julio de 2020
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Transversal  54  25  45 EDF CENTRO DE
                                   NEGOCIOS  PRADOS  DEL BOSQUE OF 402 Y
                                   403
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificaciones@juridicaabogados.com.co
       gerencia@juridicaabogados.com.co
Teléfono comercial 1:              3003960625
Teléfono comercial 2:              3002853631
Teléfono comercial 3:              No reportó
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Dirección para notificación judicial: Transversal  54  25  45 EDF CENTRO
                                      DE  NEGOCIOS  PRADOS DEL BOSQUE OF
                                      402 Y 403
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificaciones@juridicaabogados.com.co
       gerencia@juridicaabogados.com.co
Telefono para notificación 1:         3003960625
Teléfono para notificación 2:         3002853631
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica JURIDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por documento privado del 25 de Enero de 2016 otorgado
en  Cartagena,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de Febrero de
2016  bajo  el  número  120,758  del Libro IX del Registro Mercantil, se
constituyó   una  sociedad  por  acciones  simplificadas  de  naturaleza
comercial denominada:

             JURIDICA LABORAL ABOGADOS & CONSULTORES  S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  07  del 01 de Octubre de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara de Comercio el 09 de Octubre de 2018 bajo el número 144,091
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social
por:

                  JURIDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La asesoría jurídica integral y representación judicial
en  todas  las  especialidades  del derecho, así mismo, la prestación de
servicios  de  consultorías, auditorias, interventorías, capacitaciones,
litigios,  due  diligencie  y  en  general  cualquier servicio derivado,
similar,  complementario  o conexo con los profesionales del derecho. La
sociedad  ofrece  los  servicios a entidades privadas, organizaciones no
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gubernamentales, con o sin ánimo de lucro, nacionales e internacionales,
entidades públicas de cualquier orden. Adicionalmente, la sociedad podrá
ejecutar cualquier actividad Lícita en Colombia o en el Extranjero.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                   $10.000.000,00       1.000      $10.000,00
SUSCRITO                     $10.000.000,00       1.000      $10.000,00
PAGADO                       $10.000.000,00       1.000      $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  será
definida  por  la  asamblea de accionistas, el representante legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y contratos comprendidos en el
objeto  social y en especial aquellos que se relacionen directamente con
la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad. La sociedad a través
de  la  asamblea  de  accionistas  podrá  nombrar un Representante Legal
Suplente,  quien  reemplazará al Principal en sus ausencias temporales y
absolutas  contando  con las mismas atribuciones que el principal cuando
éste entre a reemplazarlo.

FACULTADES    DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  Representante  Legal  está
facultado  para  ejecutar,  a  nombre  de la sociedad, todos los actos y
contratos  relacionados  directamente  con el objeto de la sociedad, sin
límite  de  cuantía.  Serán funciones del cargo y sin limitarse a estas,
las siguientes: a) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados
especiales    que  considere  necesarios  para  representar  judicial  o
extrajudicialmente  a  la  sociedad.  b)  Cuidar  de  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  sociales.  c)  Organizar  adecuadamente  los
sistemas  requeridos  para la contabilización, pagos y demás operaciones
de  la  sociedad.  d)  Velar  por  el cumplimiento oportuno de todas las
obligaciones  de  la  sociedad  en  materia  impositiva.  e)  Certificar
conjuntamente  con el contador de la compañía los estados financieros en
el  caso  de  ser dicha certificación exigida por las normas legales. f)
Designar  las  personas que van a prestar servicios a la sociedad y para
el  efecto  celebrar  los  contratos que de acuerdo a las circunstancias
sean  convenientes;  además, fijará las remuneraciones correspondientes,
dentro de los límites establecidos en el presupuesto anual de ingresos y
egresos.  g)  Celebrar  los  actos y contratos comprendidos en el objeto
social  de  la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente
los  fines  para  los  cuales  ha sido constituida. h) Cumplir las demás
funciones  que le correspondan según lo previsto en las normas legales y
en  estos  estatutos.  Parágrafo. El Representante Legal queda facultado
para  celebrar  actos  y  contratos,  en  desarrollo  del  objeto  de la
sociedad,  con  entidades  públicas,  privadas  y  mixtas,  nacionales y
extranjeras.
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                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANTONIO ELIAS MENDOZA         C   73.204.165
                           JIMENEZ                    
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 01 de Marzo de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 01 de Marzo de 2018 bajo el número 138,521 del Libro IX
del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        EMERSON ISAAC MERCADO            73.182.827
SUPLENTE                   VILLALBA                   
                           DESIGNACION                

Por  acta  No. 08 del 26 de Agosto de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 30 de Agosto de 2019 bajo el número 153,061 del
Libro IX del Registro Mercantil.

NOMBRE                        IDENTIFICACION     TARJETA PROFESIONAL

ANTONIO ELIAS MENDOZA JIMENEZ  C  73.204.165     T.P. 173.467 del C.S.J.

EMERSON ISAAC MERCADO VILLABA  C  73.182.827     T.P. 197.830 del C.S.J.

STICK JOSE SAYAS MARTINEZ      C  73.214.529     T.P. 188.173 del C.S.J.

Por  Acta  Nro. 03 del 07 de Julio de 2017, correspondiente a la reunión
de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  celebrada  en     Cartagena,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de Julio de 2017 bajo el
número   133,902 del Libro IX  del Registro Mercantil, se designaron los
PROFESIONALES  DEL  DERECHO  para  esta  sociedad  de conformidad con lo
dispuesto en el  artículo  75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del
Proceso.)

NOMBRE                        IDENTIFICACION    TARJETA PROFESIONAL

JEAN CARLOS  RUIZ TORRES      C  73.205.661     T.P. 182171 del C.S.J.

Por  Acta No. 07 del 01 de Octubre de 2018, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 09 de Octubre de 2018 bajo el número 144,092 del
Libro  IX del Registro Mercantil, se designó al PROFESIONAL DEL  DERECHO
para    esta   sociedad  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo
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75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

NOMBRE                        IDENTIFICACION       TARJETA PROFESIONAL

JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO  C 72.276.649   T.P. 149.475 del C.S.J.
MARIO  BEDOYA APARICIO          C 73.005.691   T.P. 173.466 del C.S.J.
MONICA ISABEL MARTINEZ OCHOA C  1.047.482.506  T.P. 316.973 del C.S.J.
                                            

Por  Acta No. 09 del 12 de Febrero de 2020, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 13 de Febrero de 2020 bajo el número 156,891 del
Libro  IX  del Registro Mercantil, se designó al PROFESIONAL DEL DERECHO
para  esta  sociedad  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 75
de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMAS:  Que  dicha  Sociedad  ha  sido  reformada  por los siguientes
documentos:

No.    mm/dd/aaaa           Origen           No.Ins o Reg   mm/dd/aaaa
07     10/01/2018   Asamblea de Accionistas     144,091     10/09/2018

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  6910
Actividad secundaria: 9412
Otras actividades:    7020

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $318,955,500.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Que  en  la  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CARTAGENA, no aparece inscripción
posterior  a  la  anteriormente  mencionada,  de documentos referentes a
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reforma,   disolución,  liquidación  o  nombramiento  de  representantes
legales de la expresada entidad.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo 76 del código de
procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso y de la ley 962 de
2005,  los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en
firme  transcurridos  diez  (10)  días hábiles contados a partir del dia
siguiente  de  la  fecha  de  inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos en via gubernativa.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Cartagena - Colombia 

Jurídica 
Abogados 

 

SEÑORES 

M.P. MARIRRAQUEL RODELO NAVARRO 

MAGISTRADOS SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO (SUCRE) 

E.S.D 

Ciudad. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE JOSE GREGORIO RICO ACOSTA 

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  

RADICACION 70001310500120150039801  

ASUNTO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 72.276.649, abogado titulado con tarjeta profesional 

No. 149.475 del C.S de la J, en mi calidad de apoderado especial de la entidad 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, con carácter empresa industrial y 

comercial del Estado de orden nacional, adscrita al Ministerio de Hacienda, 

identificada como adelanta se detalla, de conformidad al poder otorgado a la 

sociedad JURIDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S, identificada con NIT 

No. 900.944-440-3, en el cual me encuentro inscrito como profesional del 

derecho en el certificado existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Cartagena, respetuosamente comparezco ante su 

honorable despacho dentro de la oportunidad legal para presentar alegatos 

de conclusión, de acuerdo a las siguientes  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La contienda se circunscribe, en esencia, en determinar el origen del evento 

acaecido al demandante el día 14 de abril de 2015. 

 

Sea lo primero indicar que mediante dictamen Nº931666 de 17 de abril de 

2015 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., calificó el origen del evento 

como COMÚN. No se puede olvidar que las administradoras de riesgos 

laborales son entidades idóneas para emitir este tipo de calificaciones según 

lo estipulado por el artículo 41 de la ley 100 de 1993, que a su tenor literal 

dispone: 
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“ARTICULO. 41.-Calificación del estado de invalidez. Modificado por el art. 52, 

Ley 962 de 2005, Modificado por el art. 142, Decreto Nacional 019 de 2012. El 

estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos siguientes y con base en el manual único para la calificación de la 

invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, que deberá contemplar los 

criterios técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el 

afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de la capacidad laboral. Ver 

Decreto Nacional 692 de 1995, Ver art. 46, Ley 1151 de 2007.  

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 

Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales 

- ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y 

muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 

oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez 

y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de 

acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los 

diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales 

de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días 

siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 

decisiones proceden las acciones legales.”.   

 

El dictamen N.º 931666 emitido legalmente y notificado al demandante el 21 

de abril de 2015 adquirió su firmeza por cuanto el mismo no fue recurrido por 

el actor dentro del término establecido para ello, lo que quiere decir que 

estuvo en total acuerdo con la decisión emitida por mi representada.  

 

Ahora bien, es necesario indicar que no se configura accidente de trabajo por 

el simple hecho de haberse reportado un evento a la administradora de 

riesgos laborales mediante el formato destinado para ello, que dicho reporte 

simplemente abre al trámite administrativo para determinar si el evento tiene 

cobertura, determinar el origen del mismo y el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral si a ello hubiera lugar; además de esto también se debe 

tener en cuenta que el solo hecho de estar el trabajador en el lugar de trabajo 

y en dentro de la jornada laboral al momento de ocurrencia de los hechos, no 

implica ello que dicho evento sea de origen laboral, pues es claro que un 

accidente para que pueda calificarse como profesional es indispensable que 

ocurra por causa o con ocasión del trabajo, expresiones que han llevado a la 

doctrina pacíficamente a sostener como único criterio valido el ETIOLÓGICO 

y no los cronológicos (asociados a jornada de trabajo) o los topográficos 

(asociados a la empresa o trabajo mismo). El tema igualmente ha sido 
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desarrollado por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral en varias 

sentencias que me permito traer a colación: La Sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación laboral C23449 de 2006 dispuso en un caso 

análogo “no puede asumir dicho calificativo todo accidente que se presente 

cuando el trabajador se encuentra en cumplimiento de una comisión, para 

ello es indispensable que exista relación de causalidad entre el accidente y la 

labor encomendada al trabajador o que aquél se consecuencia de ésta.”.  

 

La sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación laboral, C23202 

de 2005, en cuanto el nexo causal como requisito para calificación de 

accidente de trabajo menciona: “nexo causal que necesariamente debe existir 

entre la causa y el efecto para producir irremediablemente o fatídicamente 

una responsabilidad. Si el nexo causal, que es una seguidilla de 

acontecimientos unidos, entrelazados y consecuentes entre sí, se llegare a 

romper, por un agente externo, no hay lugar a la calificación de accidente de 

trabajo y por ende a la responsabilidad derivada del mismo” 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos el H. Tribunal revoque los 

numerales primero, segundo y tercero de la sentencia de fecha 11 de febrero 

de 2020 y en su lugar se absuelva de todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, y se condene en costas en primera y segunda instancia a cargo 

de la parte actora.  

 

II. ANEXOS 

Certificado   de   existencia   y representación legal de mi procurada y el poder 

por medio del cual actúo. 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Las partes pueden ser notificadas en la siguiente dirección;  

 

➢  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, AK 45 No 94-72de la ciudad 

de Bogotá. Email; NOTIFICACIONESJUDICIALES@POSITIVA.GOV.CO.  

 

➢ El suscrito abogado en la Av. El bosque Transversal 54 No. 25-45. 

Centro de negocios Prados del Bosque, Oficina 303. Teléfono: 

3017544292; email; notificaciones@juridicaabogados.com.co y  

gerencia@juridicaabogados.com.co.   

mailto:NOTIFICACIONESJUDICIALES@POSITIVA.GOV.CO
mailto:notificaciones@juridicaabogados.com.co
mailto:gerencia@juridicaabogados.com.co
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JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO 

C.C. 72.276.649 de Barranquilla 

T.P 149.475 del C.S de la J. 

 


